
vrsTo:
l,a Hoja de Coordinació¡ No 0052-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha 04.06.2015, Info¡me N. 167_

2015-MDCC/GPP& de feche 05.06.2015 y el Proveldo N' 734-2015-A-MDCC, del Despacho de Alcaldla de
fccha 09.0ó.2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales para la representación del vecindario, para la promoción y adecuada

Prest¿ción de los servicios púbücos localcs y, pala el desa(ollo sostenible y a¡mónico de su circunscripcióo,
constirucionalmente, ticnen autonomla polltica, económica y admioisrativa en los asu¡ltos de su eitricta
competencia, y, en tales objetivos, el cjercicio de sus atribucioncs se explesa €sttuctural v funcionalme¡te a t¡avés
de actos dc gobiemo, actos administrativos y actos de administración;

Que, con Hoja de Coordinacióo No 0052-2015-MAM-GIDU-MDCC, de fecha 04 de junio del 2015, lá
Ge¡encia dc Iof¡aestructu¡a y Desa.rollo Utbano, solicita quc se anule disponibiüdad otorgada a.l ptoyecto
2195995 "Mejorarnicoto y Ampliacióo dc la Av, Olaya, Av. El Sol y Calle Sosa Ruiz, dcsdc la calle Cont¡eras hasta
la Av. Viü Hermosa, D.istrito de Cerro Colorado, Atequipa-Arcqüpa" por S/. 20.000.00 (veinte mil con 00/100
ouevo soles), a 6o dc cubri¡ el desbalance en la última incorporacióo ptesupucsta.l;

Quc, con Informe N" 167-2015-MDCC/GPP& de fecha 05 de iunio del 2015. la Gc¡encia de
Planifcación Presupu€sto y R¿ciona.lización, soücita la autorización mediaote Rcsolución de Alca.ldía, gue apruebe
la modiñcación presupuestaria a nivel funcio¡al programático que permita anular el marco presupuestel al
p¡oyccto antes mericionado por S/, 20.000.00 (veinte mil con 00/100 nuevo solcs) así coÍro anular la
disponibiüdad presupuestal soücitada, retornando dichos recursos e le meta genédca registrada
coÍrcspoodieotementc al rub¡o 18 Canoo, Sobtecanon, Regallas, Rentas de Aduana y Participaciones;

Que, de acuerdo a Io establccido eo la Ly N" 28411, Lcy Geoeral del Sistema Nacional de Prcsupuesto,
según el Artlculo 40' Modi6caciones Presupuestatias en el Nivel Funcional Prograrnático, numeral
40.2), establcce que las modificaciones presupuestades en el Nivel Funcional Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titu.la4 asl como de l¿ Di¡ecdq N. 005-2010-EF /76.01, "Dkectiva para la Ejecucióo
Presupuestada", Sub Caplnrlo III, Artfculo 24";

Que, cn ese seotido rcsulte procedeote efectuat Ja modificación presupuestal antcs indicada, en el Nivel
Funcional Prograrnáúco, propuesta por la Gerencia de Infraestructu¡a y Desatroüo Urbaoo, de este gobierno
roc?u;

Que, teniendo en cuenta estos coosidc¡a¡dos haciendo uso de las facultades contcnides en el ¡umenl 60
del a¡tlculo 20o de la Lcy 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificació¡ Pesupucstaria en el Nivel Funcional

Programático, en atención a )a propuesta planteada por la Gerenci¿ de Inftaestructura y Desa¡rollo Urbano, del
proyecto "Mejoramieoto y Ampliación de Ia Av. Olaya, Av, El Sol y Caüc Sosa Ruiz, desde la c¿üe Coot¡e¡as
hasta la Av. Villa Hermosa, Dist¡ito de Cero Colorado, Arequipa-Arequipa", po¡ uo rlonto asceodente a S/.
20.000.00 (veinte mil con 00/100 oucvo soles), a fin dc quc sc antrlc el saldo prcsupuestario para la eiecución de Ia
precitada obra.

ARTICULO SEGUNoO: DISPONER gue la Gcrencia de Planificación, Presupuesto y
Raciooalizacióo elabo¡e l¿s corespondieotes ootas de r¡odificacióo ptesupuestali¿ y lemita copia de la prcsente
Resolució¡ ¿ l¡ Dirección Nacional de Presupuesto del Ministc¡io de Economía y Finanzas para los ñnes

convenientes.
ARTICULO TERCERO: REMITASE copia de Ia prcsente Resolucióo, a la Municipaüdad P¡ovinci¿i

oe JlfeoulDa.- 
ÁRTlcuto culRro: ENCARGAR el cumplimicoto de la a la Gc¡cocia de

Plani6cación, Presupu€sto y Racionalizacióo, Gctencia de

competentes, y a Secletari¿ General su notifcación y archivo conforme a

REG ÍSTRESE COII'UNÍQUESE Y C I,MPIA gE.
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